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Número suelto, 4o cinismos do peseta.

ge publica todos los (Has, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que ne fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nEtmero si-
guiente.

Las leyes, órdenea y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pallarán i loe
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y eade Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidadn, bajo so mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los ~roe de esto
Bor.rruz, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, el razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Articulo 1.0 Las leyea obligarán en la PenInsula,:ii-
i Baleares y Canas-jan, á los veinte días de su promul-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
hecha la promulgación el dia que termina la inser-

5n de la ley en la Gacela oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
mplizniento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 44 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
nos queque autoricen las subastas, los derechos por ellos
vengados y los suplementos adelantados por los mis-
os, así como los derechos de inserción de los anuncios
los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

matante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
m gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
t la regla 8.a del art. 8.°

I~Gruemme~asegreala.&:,e~emire~~~-21141~1112..~~-451~...e.~11/4~1~".~3~iiir,~e/cAr~ii

SUSCRIPCIÓMPARTICULAR

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

. 4
. . 11 25
• . 22 50
. 	 45

4N CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE:CÓRDOBA Pesetas

. 	 . 825
. 16 50

• . 33
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PROVINCIA DE GORD9B1:1

PARTE OFICIAL
residencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continfian sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta, 13 Septiembre 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría

Núm. 3.100
Cantidades recibidas en este Gobierno

civil con destino á la suscripción iniciada
por S. M. la Reina Doña Victoria, para
E000rros á los españoles repatriados del
extrangero á causa de las actuales gue-
trae, expresándose los señores donantes:

Pesetas.

S'urna anterior (1)
	

1325 29
D . Antonio Fernández Arroyo

	
0 50

) Vicente Poyato Poyato
	

0 50
) Manuel Mesa Grande 	 O 50

Antonio Sevillano Ortiz
	

0 50
Círculo de la Amistad
	

50
O. losé Ortiz Molina
	

5
Emilio Serrano NRV313

	
5

) José Osuna Carden
	

5
) José Rioja Muñoz 	 5
) Joaquín Carbonen
	

5

( 1) Vase el B. O. del día Iz.

	EllefflieeMetettelenriefflfeallallIMIEtWerrgerle

D. Enrique del Castillo
	

5
Fernando Barbudo
	

5
Eduardo Queso 	 5
Amador Fragero
Antonio Ramírez Aguilera

Casino Liberal Conservador
D. Antonio Pineda

a Manuel González López
> Pedro Rubio
a Francisco Gómez Torres
• Francisco Doval de San Román

Ayuntamiento de Santa Eufemia
D. Antonio Fernández Jiménez

• Emilio Bejarano Pastor
• Manuel Moyano Ruiz
• Eulalio Bejarano Romero

	
2

• José Romero Ruiz
	

2
• Alejandro Barbudo Caballero O 50
• Lorenzo Romero Caballero

	
050

• José Gallego Largo
	

0 50
a Francisco Bejarano 14nffoz

	
O 50

Ayuntamiento de El Carpio
	

25
Alcalde-presidente del idem 5
Primer Teniente Alcalde del idem 2
Varios Sres. Concejales del idem 8
Varios Sres. Empleados del idem 10
Ayuntamiento de Torrecampo

	
50

D. Juan Santofimia Melero
	 10

a Leovigildo López Campos 	 5
e Antonio Delgado Romero 	 3
• Jaime Sánchez Cañizares 	 2
> Pablo Brígido Santofimia 	 3
} Emilio Campos Ruiz 	 2
a Antonio Zurita Mestanza 	 1
• Lorenzo Cabezas López 	 2
a Francisco Delgado Montero 	 5
• Antonio Cantador Fernández 1
a Eugenio Haro Romero 	 1
• Sebastián Delgado Montero 	 5
• Manuel Caílizares Campos 	 5
a Tomás Montero Campos 	 5
• Santiago Calero Redondo 	 5

D. Estéban Obejo Campos 	 3
Alfonso Toledo Gil 	 1

» - Manuel Sánchez Serrano-1
3
3
1 75
2 50
2 50
2

5
3
1
1
•

2 	 .
50

Total
	

1765 04

Córdoba 14 de Septiembre de 1914.
El Secretario interino,

Rafael Roca.
V.° B.°

El Gobernador,
José Maestre.

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.081

Consumos
Llegadrela época reglamentaria de efec-

tuar los trabajos pre ir/linares para la rea-
lización de los cupos encabezados ä los !
Municipios y que están vigentes en la ac-
tualidad, se hace saber á todos, por la
presente circular, las reglas ft que han de I
ajustarse s . 4 fin de , que los servicios rela-

1

 tivos al impuesto de que se trata sean
cumplidos dentro de los plazos que seña-

	

5 	 a Juan Sánchez López

	

5 	 Angel Garete Romero

	

50 	 a Ramón Cañizares Fernández

	

5 	 I 	 Secundino Cáceres Fernández

	

5 	 a Manuel Fernández Campos
» Manuel Chamber Ubada

	

5 	 , a Juan Herrero Ranchal

	

3 	 » José Campos Sánchez

	

15 	 I a Francisco Cañizares Campos

	

2 	 a José Pastor Rubio

	

2 	 a Miguel Molina Márquez

	

1 	 Gabriel Crespo Fernández
» Juan Cabrera Garete

IClub Guerrita

. 3

realización de los cupos y recargos lega
les en el próximo venidero ejercicio, se-
rán comunicados á -esta oficina en la se-
gunda quincena del corriente mes. Para
ello tendrán muy en cuenta las modifica-
ciones introducidas en la ley de 12 de Ju-
nio de 1911, sustituyendo el impuesto de
consumos, sal y alcoholes y en especial
la prohibición que establece el párrafo
segundo del articulo 16 de la misma, de
que los Ayuntamientos concierten arrien-
dos para la recaudación del impuesto.
Transcurrido que sea el día 30, se nom-
brarán comisionados para recoger este
documento de los Ayuntamientos mo-
rosos.

2.° Los Ayuntamientos que adopten
la administración municipal y consideren
preciso hacer oso de la facultad que les
concede el atticule 260 del Reglamento,
harán /os trabajos necesarios para la for-
mación del reparto con la debida diligen-
cia, á fin de que pueda ser aprobado y en
condiciones de cobro antes del 31 de Di-
ciembre. Dicho documento se instruirá
en la forma que establece el capítulo 28.
Al adoptar este medio de recaudación,
cuidarán muy especialmente las Corpo-
raciones, á más de remitir el presupuesto
de especies á que alude la regla 7.° de
esta circular, de acompañar á la certifica-
ción del acuerdo tres ejemplares de la ta-
rifa á que ha de ajustarse /a recaudación,
ä fin de que pueda ser autorizada en la
forma que preceptúa el artículo 51 del
Reglamento. Este medio de recaudación
lleva consigo la gestión del cobro del cu-
po asignado al extrarradio, y siendo re-

la el Reglamento de 11 de Octubre de
1898:

—4-'-- Loe-medios que los Ayuntamien-
tos y vocales asociados adopten para la

perik

sea pa'

a.reple

youtb

nioto.

rrtil.a, 6.
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días, desde la fecha de la presente,
haber hecho efectivos el principal y
cargo del 5 por 100, quedarán incur
en el segundo grado 6 nuevo recargo
10 por 100 sobre la deuda principal, p
cediéndose contra los mismos en la for-
ma determinada en el artículo 66 y
guientes de la Instrucción de apremios
26 de Abril de 1900.>

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado artícuio 8.° del Real c e-
creto de referencia, se publica la presc n.
te, por la que anuncio ä los deudores
comprendides en la siguiente relación el
derecho que tienen de solventar sus des.
cubiertos con el recargo del primer gra-
do de apremio en el plazo indicado ante-
riormente.

En Córdoba á 11 de Septiembre
1914.—El Jefe de la Sección, César Or

si.
de
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o.

(RELACION QUE SE CITA)

Número

de

orden.

1 D. Juan Antonio Leal 	

Nombres de los deudores
6 sus causahabientes.

29 de Agosto de 1914 	

Fechas de las obligaciones.

2.600

CANTIDADES ADEUDADAS

5 por oo
de recargo.

—
Pesetas.

130

TOTAL

Pesetas.

2.730

Principal
é intereses.

Pesetas.

Mele

quisito indispensable que tanto los con-
ciertos con loe habitantes de aquella zona
como el reparto de la diferencia entre di-
chos conciertos y el total cupo á ella
asignado, lleven la aprobación de la
Administración. Cuidarán asimismo los
Ayuntamientos que unos y otros docu-
mentos estén terminados antes de 1.° de
Diciembre, en que deben ser remitidos á
la aprobación de esta oficina, la que nom-
brará también comisionado que los reco-
jan á los pueblos que no hayan cumplido
esta obligación.

3.' Si el medio elegido fuese el de
conciertos gremiales, todas las operrcio-
nes relativas ä los mismos estarán termi-
nadas antes del 15 de Noviembre, remi-
tiendo á esta Administración los expe-
dientes respectivos para su aprobación.

4 •' Para el reparto vecinal se obser-
varán escrupulosamente los preceptos re-
glamentarios que no han sido derogados
por la ley de 19 de Tulio de 1904, de..
biendo las Juntas municipales alejarse de
toda pasión y señalar cuotas con el más 1

alto espíritu de equidad, ä fin de evitar 1

las innumerables reclamaciones que se !
hncen contra aquellos, evitando así, ä
más de un trabajo ímprobo ä estas ofi-
cinas, el que la administración de los
Municipios carezca á su tiempo de /os
fondos precisos para hacer puntualmente
los ingresos por los cupos del Tesoro.

5.' Se llama muy especialmente la
atención de las Juntas sobre las resolu-
ciones que dicten en los juicios al resol-
ver los agravios de los contribuyentes, á
fin de que en las actas de dichos juicios
sean consignados detalladamente los fun-
damentos y razones en que se apoyan
para estimar 6 desestimar las reclama-
ciones, pues al ser apelados ante esta
oficina, no solo serán resueltos sin tná.a
trámite, teniendo como únicas aquellas
razones que aparezcan en las menciona-
das actas, sino que será negada la apro-
bación al documento que carezca de estos
requisitos.

6." Los expedientes que se refieren
al medio de que se trata, estarán impres-
cindiblemente ultimados antes del mes
de Diciembre, y en ello tiene especial
empeño esta Administración, que muy á
su pesar, procederá con todo rigor, usan-
do de las facultades que le concede el ar-
tículo 317 del Reglamento.

7, a Al remitir las certificaciones de
adopción de medios ä que se refiere el
apartado primero de esta circular, acom-
pañarán los Ayuntamientos un estado •

presupuesto de las especies objeto del
impuesto, en que se determine separada-
mente lo que por cupos parciales corres-
ponde á aquellos en el casco y radio y
extrarradio, el recargo municipal, premio
de cobranza, total parcial de ambos y to-
tal general, en la forma que se determinó
en la circular inserta en este periódico
oficial correspondiente al 4 de Noviem-
bre de 1904.

8. 0 Dispuesto por la ley de 12 de Ju-
nio de 1911 que desde 1.0 de Enero de
1915 queden suprimidos 'os cupos de los
pueblos correspondientes al de alcoho-
les, los Ayuntamientos lo tendrán muy
en cuenta para no incluirlos en los esta-
dos presupuestos ni en las tarifas, así co-
mo en los cupos generales para la forma-
ción de los repartos, y desde luego deja-

a

rän de ingresar desde dicha fecha el im-
porte de ellos en la Hacienda; y

9." En todos los expedientes que se
instruyan relacionados con los medios an-
tes dichos, se observarán con toda escru-
pulosidad, según los casos, las prescrip
ciones comprendidas en los capítulos 24,
25 y 28, sin que sirva de disculpa el des-
conocimiento de lo legislado respecto al
impuesto, pues esta Administración se
halla dispuesta siempre á exclarecer las
dudas que surjan en /a práctica al ser
consultada.

Sírvanse los señores Alcaldes partici-
par á esta oficina e; haber quedado ente-
rados de la presente circular.

Córdoba 9 de Septiembre de 1914.—
El Administrador, P. S., Félix de C. Iz-
quierdo,

AYUNTAMIENTOS

MORILES
Nem, 2.8es

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal du-
rante los meses de Febrero, Marzo y
AMI de 1914, que forma ei Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 109 de la ley
Municipal.

Mes de fFa 7ebreroD 

Bajo la presidencia de don Antonio
María Agrá.s Albalá se tomaron en esta
sesión los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Que el oficial de la Secretaría don Mi-

guel Estrada Lara pase á la capital á ven-
tilar con las oficinas del Catastro se le ex .
pida re ación de las fincas rústicas que
figuran amillaradas á nombre de los con-
tribuyentes de este término municipal, jr.

que los gastos que se le originen se abo-
nen con cargo al capítulo de imprevistos.

Sesión extraordinaria del día 10

Sin efecto por falta de nemero de se-
ñores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 12
en 2. convocatoria 	 •

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Marta Agräs Albalá.

Tuvo por objeto dar cump.imiento al
articulo 68 de la vigente ley Municipal,
y se procedió al sorteo de los Vocales
asociados que han de formar la Junta
municipal en el año actual, dando el re-
sultado siguiente:

Primera sección. —Don Gregorio Al-
calá Gonzälez, don Antonio Solís Nieto
y don Francisco Cabezas Pino.

Segunda sección.—Don Manuel Ortiz
Gutiérrez, don Antonio Campos Muñoz
y don Miguel Dorado Gutiérrez.

Tercera sección.—D. Francisco Agräs
Arroyo, don Juan López Fernández y don
Francisco Vida Dob;as.

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Núm. 3.101

Certifico: que en el expediente de re-
caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Vi.lanueva del Duque,
que se expresarán, y que durante el plazo
de cinco dias, comprendidos del 29 de
Agosto al 3 de Septiembre, no han sa-
tisfecho sus deudas, quedan incursos en
el primer grado de apremio, según lo
prevenido en el articulo 8.0 del Real de-
creto de 24 de Diciembre de 1909, con
la advertencia de que transcuridos ocho

También se acordó se pub:ique este
resultado.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde don An.
tonio María Agrás Albalá.

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Se acordó nombrar ä don Joaquín Ber-

gitio Navarro, sargento retirado del Ejér-
cito, para que practique la talla de los
mozos del actual reemplazo.

Autorizar al Secretario para que ad-
quiera el material necesario para los ser-
vicios de Quintas.

Que se traslade la casa Ayuntamiento
á la de Ja propiedad de don Antonio
Cuenca Agräs, situada en la Plaza de 18
de Junio, de esta villa, y autorizar al Re-
gidor Sindico para que formalice el co
rrespondiente contrato de arrendamiento.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio María Agräs Albalá.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rio

di6 cumplimiento a las disposicio
sre.

nes de los Boletines oficiales.
Se acordó declarar ultimadas como

definitivas las listas de los señores Conce-
jales y cuádruplo número de contribu:,
yentes que en el año actual tier en dere-'_
cho á votar compromisarios para la elec-
ción de Senadores.

También se acordó por unanimidad fa-
cultar al señor Alcalde para que abone el
importe de los gastos hechos en la con-
fección de uniformes para los guardias
municipales y serenos de esta vila.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio María Agrás Albalá.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Dar cumplimiento ä las disposiciones
de los Boletines oficiales.

Se aprobó la cuenta presentada por el
oficial de la Secretaría don Miguel Es-

tracia Lara, importante 30775 pesetas,
por los gastos originados en sacar de 188
oficinas del Catastro copia del amillara-
miento de la riqueza rústica de este tér-
mino municipal.

Se acordó comisionar al Secretario del
Juzgado municipal don Francisco Mora-
les para que recoja de la Comisión mi
ta de Reclutamiento de la provincia los

expedientes de excepciones de los mo-
zos de reemplazos anteriores.

Que se proceda á la reparación de la
nueva casa Ayuntamiento, y que l; s
obras que se realicen Se paguen con ca
go al capítulo de imprevistos.

Que por ei Ingeniero don Miguel E,
trada Lora se confeccione el plano de
Urbanización de esta villa, ä fin de cc
nacer los terrenos que posee este Man
cipio como sobrantes de via pública.

Mes de Mareo
Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 1.0

en 2.' convocatoria
Tuvo por objeto dejar constituida la

Junta municipal que ha de actuar duran
te el corriente ario.

Sesión extraordinaria del día 5

Se aprobó la tarifa y pliego de condi
ciones para la exacción del arbitrio d,

pesas y medidas durante el corrienti
año.

Ayuntamiento

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del Sr. Alcalde don Anta
n'o-María Agrás Albalá.

Aprobar el acta de la anterior.
. Dar cumplimiento ä las disposicione

de los Boletines oficiales.
Se acordó que por la comisión de Ha

cienda se confeccione el reparto de Guar

dería rural del corriente año.
Sesión ordinaria del día 14

Bajo la presidencia del señor Aica:dc

don Antonio María Agräs Albalá.
Aprobar el acta de la anterior.
Se leyeron los Boletines oficiales

acordando se diera cumplimiento en lo
que afecta á este Municipio.

Se a
trato d.
gidor
ca Ags
ocupar

Se al
sentada
rica vea
se varíe
por el c
aa de S

Presi
tonio

Se ae
Dar

de los
Se ai

tracia d
lente ar
miento
actual r

No pa
día por
cejales.

Presir
tonio M

Aprol
Dar

de los L
Se ap

tal para
Se die

cación y
caldía p
nue! Qu
ocho día
te del de
corres p o
aiío altin

incoe el
responsa
cejales q
el exp r es

No tara
señores (

Preeil
tonio Ma

Se apr
Dar ci

de /os Bc
Aprob.

a el cort
Que s

Lira la c
gastos in
la capital
m ixta de
reemplaza
revisión.

Se aco
vecin

Fernán de

contrarse
sidace

Sin efe'
¡eres C

si
Preside

4i° Mar

Ministerio de Cultura 2024



sin
re.

reos
del

)ro

for-
r. si .

de

14 DE SEPTIEMBRE DE 1914 	 3

to

te'

30

rn
ac

to

Se aprobó en todas sus partes el con-
trato de arrendamiento hecho por el Re-
gidor Síndico con el don Antonio Cuen-
ca AgrAs, dueño de la casa que ha de
ocupar el Ayuntamiento

Se aprobó igualmente la instancia pre-
sentada por el señor Cura párroco y va-
rios vecinos de esta localidad solicitando
se varíe el nombre ä la Plaza 18 de Junio
por el que tenía antiguamente, 6 sea Pla-
za de San Jerónimo.

Sesión ordinaria del día 21.
Presidencia del señor Alcalde don An-
nio María Agras Albale.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Se acordó nombrar á don Miguel Es-
ada de Lara comisionado para que pre-
nte ante la Comisión mixta de Recluta-
iento los mozos sujetos a revisión del
tual reemplazo y anteriores.

Sesión ordinaria del día 29
No pudo celebrarse la sesión de este

día por falta de número de señores Con-
cejales.

Sesión ordinaria del día 31
supletoria de la anterior

Presidencia del señor Alcalde don An-
nio María Agräs Albalá.
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Se aprobó el reparto de Guardería ru-

ral para el corriente año.
Se dió cuenta de una cédula de notifi-

cación y requerimiento hecho á esta Al-
caldía por el Agente ejecutivo don Ma-

nuel Quirós para que em el término de
ocho días ingrese en el Tesoro el impor-
te del descubierto del cupo de consumos
correspondiente al cuarto trimestre del
fío último de 1913, acordándose que se
incoe el correspondiente expediente de
responsabilidad contra los señores Con-
cejales que int e graban el Ayuntamiento
el expresado ario.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 4

No tuvo efecto por falta de número de
ñores Concejales.

Sesión del día 6
supletoria de la anterior

Presidencia del señor Alcalde don An-
mío María Agrás Albalá.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä las disposiciones

ie los Boletines oficiales.
Aprobar la distribución de fondos pa-
el corriente mes.
Que se abone ä don Miguel Estrada

ara la cantidad de 60 pesetas por los
latos invertidos durante su estancia en
1 capital para presentar ante la Comisión
niXta de Reclutamiento los mozos del
reemplazo actual y anteriores sujetos á
revisión.
Se acordó socorrer con 50 pesetas I

In a vecinos de esta villa, María Martin
Fernández y Antonio Campos, por en-
contrarse enfermos y en la mayor nece-
sidad.

Sesión de! día 11
Sin efecto por falta de asistencial de los

ca kres Concejales.

Sesión del día 13
supletoria de la anterior

Presidencia del señor Alcalde don An-
toni o María Agräa Albalá.

Se aprobó el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä !as disposiciones

de los Boletines oficiales.
Sesión del día 18

Sin efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

Sesión del día 20
supletoria de la anterior

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio María Agrás Albalá.

Aprobar el acta de la anterior.
Acordar dar cumplimiento á las dispo-

siciones de los Boletines oficiales.
Se dió cuenta de una . certificación de

diligencia de embargo é intervención de
fondos municipales por la cantidad de
824 pesetas por dietas devengadas por
el Ageute ejecutivo don Manuel Quirós,
con motivo del expediente que instruye
por no haber ingresado al Tesoro duran-
te el año último de 1913 la parte que le
corresponde por el cupo de consumos,
acordándose se instruya ei oportuno ex-
pediente de responsabilidades, ä fin de
que se haga efectiva dicha cantidad de-
los que resulten responsab:es.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio María Agrás Albalá.
Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Admitir la dimisión del cargo de De-

positario de fondos municipales ä don
Manuel Torres López, y nombrar en su
lugar á don José Carmona Luque.

Admitirle á don Antonio Cuenca Agrás
la dimisión que presenta del cargo de Re-
caudador de consumos y arbitrios muni-
cipales, nombrando en su lugar ä don
Francisco Doblas Gradiz.

Que se proceda á la reparación del ce-
menterio de esta villa.

Se di6 cuenta de una instancia del
Concejal don Manuel Fernández Alcalá,
renunciando del cargo de Concejal, por
no convenirle ä sus intereses, acordándo-
se admitírsela y que se dé cuenta de ello
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro- .
vincia,

También se di6 cuenta del expediente I
-de responsabilidad instruido contra los-ei
señores Concejales que integraban este j
Ayuntamiento el año último de 1913,
por el hecho de no haber satisfecho al
Tesoro la cantidad de 1.66260 pesetas-1

neros como administrador del excelentí•
aimo señor Duque de Tarifa, contra la
cuota que les ha sido impuesta en el re-
parto de guardería rural del corriente
año.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia, para su inser-
ción en el BoarriN OFICIAL de la misma,
expido el presente, visado por el señor
Alcalde, en Montes ä quince de Agosto
de mil novecientos catorce.—E1 Secreta.
rio, José de la Cruz.—V.° B.°: El Alcalde,
Antonio M. s Agräs,

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 3.090

Don Mariano González de Andia y Llano, juez

de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado y an-
te el Secretario que refrenda se siguen
autos de juicio abintestato, incoados de
oficio, por muerte de don Lorenzo Garcia
López, de ochenta y un arios de edad,
viudo de doña Amalia G6nzález y Fer-
nández de Cañete, natural de Peñaranda
de Bracamonte y vecino de esta ciudad,
en los cuales, cumpliendo lo dispuesto
en los artículos novecientoa ochenta y
cuatro, novecientos ochenta y seis y no-
vecientos ochenta y siete de la ley de En-
juiciamiento civil, se ha acordado anun-
ciar, por medio de este segundo edicto,
la muerte instada de dicho señor, y en
su virtud se llama a los que se crean con
derecho ä la herencia, para que compa-
rezcan ante este Juzgado ä reclamarlo
dentro de veinte días, contados desde su
publicación en el Boatertez OFIctia de es-
ta provincia y del de Avila; advirtiéndo-
se que ya se ha presentado con tal obje-
to don Marcelino Silva García, en-con•

cepto de sobrino carnal del causante, pa-
ra que ä su favor y en el de Sus herma-
nos don Damián y doña Laureana, en re-
presentación de su difunta madre doña
Francisca García López; en el de sus
otros sobrinos don Agapito, doña Isidra,
don Antonio y don Juan Manuel García
y García, como hijos de la ya fallecida
doña Fernaina Ga rcía López, y en el de
doña Bernardina García López, también
hermanas estas dos últimas de dicho cau-
sante, recaiga la correspondiente decla-
ración de herederos.

Dado en Córdoba ä doce de Septiem-
bre de mil novecientos catorce.—Maria-
no G. de Andia.—E1 Secretario, Teodo-
miro Fernández.

LA RAMBLA
Núm. 3.093

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y por
la Secretaría del que refrenda se instruye
expediente ä instancia de María del Ro-
sario Córdoba Aguilar y de Cristóbal,
Francisco y María Visitación Carmona,
vecinos de Montemayor, sobre que se de-
claren ä estos tres últimos herederos
abintestato de su hermano de doble vín-
culo Juan Carmona y Carmona, natural y
vecino que fué de dicha villa, fallecido
sin testar en expresada población el día
iseis de Julio último, en estado de casado
con la María del Rosario Córdoba Agui-
lar, sin dejar descendientes ni ascenden-
tes; en cuyas diligencias he acordado,
en providencia de este día, anunciar la

muerte intestada de dicho causante y las
personas y grado de parentesco que re-
claman la herencia, llamándose ä la vez
por medio del presente ä los que se crean
Con igual 6 mejor derecho, para que
comparezcan ante este juzgado A recla-
marla, dentro del término de treinta días.

Dado en La Rambla á veintiocho de
Agosto de mil novecientos catorce.—An-
tonio Martínez Jordán.—E1 Secretario,
Antonio López del Moral,

MONTORO
Núm. 3.075

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez

de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BoLszíN Clinciaa de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la policía
judicial de la Nación, ne proceda a la bus-
ca de las caballerías que al final se rese-
ñarán, de la propiedad de don Francisco
Benítez Molina y María Antonia Madue-
ño Lara, que desaparecieron la noche del
cinco al seis del actual del sitio conocido
por el Risquillo, sierra de este térmi no
donde se encontraban pastando, y por lo
tanto se suponen sustraidas; procedién-
se también ä la busca y captura de los
autores del hecho, y caso de ser habidos
los pondrán á disposición de este Juzga-
do, estos en la cárcel de este partido, y
las caballerías con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición; pues así lo tengo
acordado en la causa que por tal motivo
se sigue en este dicho Juzgado y Secre-
taría del que refrenda.

Dado en Montoro ä nueve de Septiem-
bre de mil novecientos catorce,—Eduar-
do F.-Pita.---Et Secrefario, Juan Fer-
nández.

Señas de las caballerías
Las de don Francisco Benítez:
Un mulo capón, de seis años, de 1146

centímetros de alzado, negro, bociclaro
bragado; y

Una mula de diez años, negra, de 1'52
centímetros de alzada, mohina y algunos
pelos, como aquel, en los costillares,
blancos, teniendo esta en Ja nalga izquier-
da hierro, y en la misma cadera ambas
caballerías el de la Compañía de seguros
El Fénix Agrícola, letra V. núm. 10.

• Las de María Antonia Madueño:
Un mulo capón, de nueve años, negro,

de 1'51 centímetros de alzada, con pelos
blancos en los costillares; y

Una mula de dieciocho años, negra,
bregada, de 1'48 centímetros de alzada,
con pelos blancos en los costillares, y
ambas con el hierro de la misma Compa-
ñía El Fénix Agrícola.»

BUIAL ANCE
Núm. 3.029

Don Juan Rios Sarmiento, Juez de instrucción
-de estepartido.
-Por elsp. resente ruego y encargo ä to-

das las autoridades y demás agentes de
la policía judicial de la Nacién, procedan
ä la busca y ocupación de las caballerías
que después se reseñarán, propias del ve-
cino de El Carpio, José Sirvent Zurita,
que le fueron sustraidas la noche del cua-
tro del actual del sitio conocido por <La
Alcaideza», término de dicha villa, las
que caso de ser habidaa serán puestas á
disposición de este Juzgado con tened ores
ilegítimos, procediendo asimismo á la

del cupo de consumos del expresado año.
La Corporación, de acuerdo con el in-
forme emitido por la comisión de Ha-
cienda, nombró Agente ejecutivo para
que proceda contra los bienes propios de
los señores Concejales responsab:es,
don Manuel Quirós.

Sesión extraordinaria del día 27
Sin efecto por falta de número de se-1

1riores Concejales.
Sesión del día 29

supletoria de la anterior
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio María Agrá.s Albalá. 	 !
Se tomaron en esta sesión los acuerdos I

siguientes: 	 4

Aprobar el acta de la anterior.
Dar .cumpltioalento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Tuvo por objeto desestimar las recla•

maciones formuladas por don Vicentil
t Heredia y Crespo y don Honorio de Cis-
3
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busca y captura del autor 6 autores de
indicada sustracción, los que en su caso
serän puestos á mi disposición en la cár-
cel de este partido con las seguridades
convenientes.

Dado en Bujalance á »nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce --Juan
Ríos Sarmiento.—Et Secretario, Licen-
ciado Rafael Perujo.

Señas de las caballerías
Un mulo capón, de seis años de edad,

capa castaña, raza española, bociclaro y
cabos mía oscuros, alzada un metro cua-
renta y cinco centímetros, hierro confu-
so eh la nalga derecha y el de la Compa-
ñía «El Fénix Agrícola ' V. 14.

Una mula de cinco años de edad, capa
castaña, raza española, boquibraguilabada
y un lunar blanco en el costillar derecho,
alzada un metro cincuenta y un centíme-
tro, con el hierro 6 en la nalga derecha y
el del (Fénix Agrícola> V. 14 en la iz-
quierda.

Nürn. 3.091

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial de la Nación, procedan ä la
busca y ocupación de las caballerías que
al final se reseñarán, desaparecidas la no-
che del siete al ocho del actual de una
era sita en los ruedos de Morente, donde
se encontraban pastando en unión de
otras varias; cuyas caballerías, caso de ser
habidas, serán puestas á disposición de
este Juzgado con tenedores ilegítimos.

Dado en Bujalance á nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce,—
Juan Ríos Sarmiento. —El Secretario ju-
dicial, Licenciado Rafael Perujo.

Señas de las caballerías

Un mulo de catorce años de edad, de
alzada un metro cearenta y cuatro centf- j
metros, taza española, Coa Castaña, con
pelos blancos en el costillar izquierdo y
cabos negros, con una marca confusa en
la cadera derecha y en la izquierda el de
la Compañía «El Fénix Agrícola» V. 14,
wopia de Juan Benítez León, vecino de
Morente.

Un mulo de catorce años de edad, al-
zada un metro cincuenta y cinco centí-
metros, raza española, capa castaña cla-
ra, pelos blancos en los costillares, mar-
cada en la nalga derecha, el numero 76

en la tabla izquierda del cuello y el V.
14 del «Fénix Agrícola en la nalga iz-
quierda, propia de Carlos Corredor León,
vecino de Morente.

Una mula de quince años de edad, al-
zada un metro cincuenta y cinco cerní-,
metros, capa castaña oscura, con un es-
peraban curado en la pata derecha, y en
la izquierda el V. 14 del «Fénix Agríco-
la ' , propia de Carlos Corredor León.

POSADAS
Núm. 3.096

Don Francisco Eugenio Uceda García, Juez

_municipal de esta villa interino de instruc-

ción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se citan y lla-
man ä los parientes más inmediatos del
finado José Víduesa Guerra, de treinta y I
cinco años de edad, soltero, minero, na-
tural de Santigoso, Ayuntamiento de
Barco, provincia de Orense, ocurrida de
muerte casual en esta vida el día ocho de i
Agosto último, hijo de padre cuyo nom-
bre se ignora, y de Magdalena Guerra,
que tiene un tío carnal por línea paterna

llamado Juan José Vidoesa, y otro ma-
terno llamado Antonio José Guerra, am-
bos de Santigoso, ignorándose su para-
dero; á fin de que en el té,cmino de diez
días comparezcan ante este Juzgado para
que faciliten cuantos datos son necesa-
rios para poder completar la inscripción
de defuucióre del José Viduesa, y ofrecer-
les el sumario que se instruye con moti-
vo de expresado hecho; apercibidos de
que si no lo verifican les parará el per-
juicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á diez de Septiem-
bre de mil novecientos catorce.—Fran-
cisco E. Uceda.— El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

FUENTE ()BETUNA
Núm. 3.094

Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de instruc-
ción de esta villa y su pattido.

Por el presente edicto se ruega y en-
carga ä todas las autoridades, tanto civi-
les como militares y demás individuos de
la policía judicial, procedan á la busca y
rescate de una yegua de raza española,
de diez años, pelitorda clara, de un me-
tro cincuenta y cuatro centímetros, con
una cicatriz de quemadura en la nalga
izquierda corrida para abajo, sustraída á
Angel Guisado Gallardo, el veintinueve
de Agosto último del Barranco de las
Paneras, término de Peñarroya, y de ser
habida le pongan á disposición de este
Juzgado con la persona tenedora si no
acredita su legítima adqución.

Núm. 3.099

Don José Mingorance Sala, Juez municipal
plente en egercicio de esta villa.

Hago saber: que en el procedimiento
de apremio sobre ejecución de sentencia
dictada en juicio verbal instado por don
!osé Ariza Montes,contra don Justo Tira-
do Mayorgas, he acordado que se proce-
da á la venta en subasta pública de las
dos fincas siguientes:
t a Una casa situada en la calle Lu-

cena, de esta población, marcada con el
número cincuenta y cinco de gobierno.
Linda por la derecha entrando con la
casa de Francisco Lara Moreno; por la
izquierda con otra de Francisco Tirado
Pedraza, y por su espalda con el campo.
Mide cuatro varas de frente por ocho de
fondo, y forma un área superficial de
veintidos metros y treinta y cinco centí-
metros cuadrados, y se compone de un
cuerpo y dos pisos, clistribuidoa en varios
departamentos, y ha sido justipreciada en
la cantidad de quinientas pesetas.

2 •' Una suerte de tierra calma situa-
da en el partido «Las Lomas», de este

término. Linda por el Norte con tierra
de los herederos de José Pacheco; por el
Sur con otra de Francisco Velasco L6
pez; por el Este con las de Juan de la To-
rre Galindo, y por el Oeste con igual cla-
se de terreno de los sucesores de don
Rafael García Barranco. Su cabida es de
una fanega, equivalente á sesenta y dos
áreas, sesenta centiáreas y sesenta y nue-
ve decímetros cuadrados; habiendo sido
valorada en la cantidad de doscientas cin-
cuenta pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado la
hora de las diez del día veintiuno del

mes actual, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, calle Aguilar, número cincuenta
y tres; advirtiéndose que no se aenitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del justiprecio de cada una de las
dichas fincas, y sin hacer previamente la
consignación del importe del diez por
ciento del tipo señalado para la subasta,
y que los títulos de propiedad de las ci-
tadas fincas y el certificado de los gravá-
menes que los afectan se hallan de ma ni-
fieato en la Secretaría de este Juzgado
para su examen por quienes lo deseen,
con cuyos títulos habrán de conformarse
los licitadores, sin derecho ä exigir otros.

Benarnejí á cinco de Septiembre de
mil novecientos catorce —José Mingo-
rance.—José Marrón, Secretario.

Capítulos.

La Rambla 1.° de Agosto de 1914.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en,

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
donas que á continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.oso

MUÑOZ Y MUÑOZ Elisa, residente,
últimamente en Sevilla, cale de Ciegos,
número veintinueve, cuyas demás cir.:

cunstancias y paradero se ignoran; com-

ANDUJAR
Núm. 3.017

Don Manuel Barroso y Losada, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita

Luis Benaya y José Martínez, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignoran, pari
que dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación del pre
sente, comparezcan en este Juzgado, citv
tiene su sala Audiencia en la planta baji
de las Casas Consistoriales, de esta ciu
dad, para ser oidos en el sumario Tm
instruyo por hurto de un burro, propic
de Dmián Haro Torres, vecino de Lope
ra; apercibidos de que si no lo verificar
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar ä diez de Septiem.
bre de mil novecientos catorce.—Manue
Barroso.—Por mandado de su señoría
Pedro de la Vega.

OBLIGACIONES DE PAGO

Diferible

Pesetas.

43
12
24
54
27
99
50

52

66

48

parecerá, ante la Audiencia provincial de
Córdoba, el día diecinueve de los corrien-
tes, á las doce de su mañana, para asistir

como testigo al baloto oral señalado en la

causa que por el delito de amenazas se
sigue contra Francisco Díaz León (a) El
Niño de la Paez.—Posadas ä seis de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce,—El
Juez de instrucción, Francisco E. Uceda,

Impresos

En la imprenta de este peri6-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremea

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Brinslia Laportilla, 6

Dado en Fuente Obejuna á diez de I
Septiembre de mil novecientos catorce,
—Eduardo Pérez del Río.—El Secreta- I

rio, Manuel Pérez.

su-

BENAMEJI 	 .`p°

OBSERVACIONES

Asruntarniento de La Rarabla,
AÑO DE 1914 	 MES DE AGOSTO

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 2824

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, acuerda este Municipio, conforme ä lo que sobre el particular
previenen las disposiciones;

Inmediato

Pesetas Pesetas

Voluntario

Pesetas

TOTAL

1.° Gastos del Ayuntamiento 1570 94 166 66 30 83 1768
2.° Policía de seguridad 349 79 33 33 383

Policía urbana y rural 728 37 16 87 745
Instrucción pública 112 50 76 04 188

5.° Beneficencia 626 27
'

626
6.° Obras públicas 91 66 583 33 6747.0 Corrección pública 594 50 a 594
8.° Montes a
9.° Cargas 4106 52 400 4506

10.° Obras de nueva construcci6n
11.° Imprevistos 166 66 166
12.° Resultas

TOTARS 	 8180 55 966 85 506 87 9654
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